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Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, 
siendo responsable de dicha conservación y funcionamiento.

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano da esta concesión serán las oficialmente fijadas en 
cada momento por el Ministerio competente, en razón a ser 
dicho gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
así como al modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras 
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio 
de Industria sobre suministro de gases combustibles y sus 
instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco años, contados a partir de la fecha de esta 
Orden, durante el cual, «Gas Madrid, S. A.», podrá llevar a 
efecto la distribución de gas mediante el empleo de las insta
laciones a que se hace-referencia, según el proyecto presentado. 
Dichas instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el 
plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones esti
puladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados 
y, ai finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, 
que habrá de remitir seguidamente a la Dirección General 
de la Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente conce
sión, además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las 
siguient.'S:

a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llavasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la auto
rización para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribu
ción de gas, por utilización de diferentes primeras materias 
o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de 
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Gas Madrid, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de 
Industria:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución, sin 
alterar las restantes condiciones de la concesión y con el 
mismo plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, 
o bien,

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria en' la ejecución 
de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

Novena—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto de 26 de octubre de 1973; normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, y normas sobre instalaciones distribuidoras de 
G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 17 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 
Orbe Cano.

limo. Sr. Director general de la Energía.

3263 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable al Ayunta
miento de Cendejas de Enmedio (Guadalajara).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Cen- 
dejas de Enmedio;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1988, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Cendejas de Emnedio, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera:—La autorización que se otorga al Ayuntamiento 
de Cendejas de Ertmedio (Guadalajara) es intransferible, salvo 
autorización expresa de esta Dirección General, y en ningún 
paso podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones 
a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:.

a) Capacidad aproximda de suministro: 9.125 metros cúbi
cos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
tres pozos comunicados entre si y, mediante un grupo moto- 
bomba y a través de una tubería de impulsión de 500 metros 
de longitud y 60 milímetros de diámetro, se lleva a un depó
sito regulador de 200 metros cúbicos de capacidad. La red de 
distribución se compone de tubería de fibrocemento de 600 me
tros de longitud y 50 milímetros de diámetro.

c) Valor de las instalaciones: 500.000 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 2.“, será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las 
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a Jas 
ijomras y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demustre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Luis 

Magaña Martínez.

Sr. Delegado provincial de) Ministerio de Industria en Guada
lajara. ,

3264 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autiriza industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable al Ayunta
miento de Lupiana (Guadalajara).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Lu
piana;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, do 22 de julio, y 2072/1968, de 27 dé julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua 
a Lupiana (Guadalajara), con arreglo a las condiciones’ si
guientes:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento 
de Lupiana (Guadalajara) es intransferible, salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 16.753 metros cúi 
bicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
dos manantiales y a través de tuberías de fibrocemento de 
800 metros de longitud y 70 milímetros de diámetro, se lleva 
a un depósito regulador de 50 metros cúbicos de capacidad. 
La red de distribución está compuesta por tuberías de fibro
cemento con una longitud total de 2.269 metros y diámetros 
de 50 milímetros, 60 milímetros, 80 milímetros y 100 milí
metros.

c) Valor de las instalaciones: 2.144.000 pesetas.

Tercera.—Para introcuir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición segunda será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincia] para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las 
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre


